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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL DE ÉTICA 

GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas y treinta minutos del veinte de agosto 

de dos mil diecinueve. 

El presente procedimiento inició el siete de agosto del presente año, por medio de 

soli citud de in fo rmación presentada por la señora . 

Considerandos: 

l. Relación de los hechos. 

La ciudadana , sol icitó información administrada por el TEG así: ""l. 

Cantidad de reuniones que ha hab ido con el Grupo de Trabajo lnterinstitucional Contra la 

Corrupción (GTIAC) desde la firma de la Carta de Entendimiento en diciembre ele 2018 hasta el 

30 de junio de 2019. 2. Cantidad y tipo de protocolos o reglamentos que se están preparando o 

ya se concluyeron en los que el TEG participa a título individual o con el GTlAC o cualquiera 

de sus instituciones. 3. Cantidad y tipo de capacitaciones ya realizadas o que se están organizando 

en las que el TEG participa a título individual o con el GTlAC. 4. Cualquier actividad que se 

haya llevado a cabo o se esté organizando en eJ marco de la Carta de Entendim iento suscrita por 

el GTlAC en las que el TEG esté participando a título individua l o con el GTIAC o algunas de 

sus instituciones'"' . 

Se determinó que, por su naturaleza, Ja información solicitada es administrada por la 

Secretari a General de este Tribunal; por lo cual , les fue requerida mediante memorando Nº 37-

UAIP-2019. 

La unidad requerida trasladó la información solicitada por la señora . 

Il. Fundamentos de Derecho. 

El artículo 6 de la Constitución garantiza el derecho a la libertad de expresar y difusión 

del pensamiento , siempre que no subvierta el orden público, ni lesione la moral, el honor, ni la 

vida privada de los demás. Por otra parte, la Convención lnteramericana contra la Corrupción, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre y la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señalan que el 

acceso a la información es una herramienta eficaz para prevenir, detectar, sancionar y erradicar 

los actos de corrupción; por lo cual es obligación del Estado garantizar su libre y democrático 

ejercicio. 

En el marco de la competencia subjetiva, los artículos 50 y 70 de la Ley de Acceso a la 

In fo rmación Pública -LAIP-, otorgan a los ofi ciales de in formación las potestades requeridas en 

el tratamiento de las solicitudes de in fo rmación. 

Además, los artículos 36 y 66 de la LAIP, 50, 52, 54 y 55 de su Reglamento indican los 

requisitos que debe contener la solicitud de info rmación, así como el análisis de admisibilidad 

que se hará sobre la misma, debiendo en todo caso fu ndar y mot ivar la decisión adoptada a fin 

de evidenciar la certeza de lo afirmado - Ratio iuris-. 

En el caso particular, se hacen las siguientes consideraciones: 

1 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:



i) Luego de verificada la solicitud de la señora , se ha concluido que 

cumple los requisitos de admisibilidad. 

ii) El Art. 2 de la LAIP, establece que, "toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 

información generada, administrada o en poder de las instituciones públicas y demás entes 

obligados de manera oportuna y veraz, sin sustentar interés o motivación alguna ". En esa línea, 

la información a la que se refiere la anterior disposición es: la información pública y demás de 

su especie. 

En esa sintonía, la letra c) del artículo 6 de la misma ley, nos define que debemos de 

entender por información pública, así: "es aquella en poder de los entes obligados contenida en 

documentos, archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de registros que 

documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que consten en cualquier medio, ya sea 

impreso, óptico o electrónico, independientemente de su fuente, fecha de elaboración, y que no 

sea confidencial. 

Dicha información podrá haber sido generada, obtenida, transformada o conservada 

por éstos a cualquier título ". 

iii) Tal como lo sostiene la doctrina, el derecho de acceso a la información pública "es 

aquel mediante el cual, los particulares pueden solicitar y recibir información pública que los 

sujetos obligados tengan en su poder" 

Ciertamente, queda demostrado que el derecho de acceder a la información pública 

implica, que esta exista, haya sido generada, administrada o se encuentre en poder del ente 

obligado al que ha sido solicitada. 

Por tanto, con base en los artículos 1 y 6 de la Constitución, 32 y 33 de la Convención de 

las Naciones Unidas contra Ja Corrupción , III de la Convención lnteramericana contra la 

Corrupción, 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 4 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 13.l de la Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos, 3, 4, 19 letras f) y g), 20, 24, 25, 28, 30, 33, 36, 50, 62, 65, 66, 70, 71, 72 de 

la LAIP, 40, 50, 54, 55 y 57 de su Reglamento, la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Tribunal de Ética Gubernamental, RESUELVE: 

a) Admítase la solicitud de información planteada por la señora  

. 

b) Concédase el acceso a la información señora . y, 

en consecuencia entréguesele lo solicitado, en los términos antes apuntados. 

Notifiquese. 




